
Número 2. Viernes 3 de Enero de 1862. 8 Cuartos.

de la Provincia de Albacete.
Este perióilico se publ.ca los lúacs, miércoles y viernes.— Los suscrilores 

de esta Capital pagarán 0 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte.
Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Bolelin, p r Ó T i a  li 

concia del Sr. Gober.uador, pagarán medio real por linca.

PARTE OFICIAL.

SlíClllí).̂  IIE L:\ fiACETA.

PRESIDl'LXniA 

DLL OOXSKJO Díí MIMSTítOS.

S. M.  la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
Córte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTEUIO DE FOMENTO.

E x p o s i c i ó n  .k S. M.

SEÑOB.\.

Consignado en el cajiiuilo 5.'=’ 
del lleaí decreto de 12 de Seliem- 
bre último, que reforma el sistema 
vigente del Papel sellado, que las 
disposiciones del mismo en lo rela
tivo á las actuaciones judiciales son 
aplicables á los Tribunales de toda 
clase y fuero, indispensable es que 
los de comercio, regidos en la ma
teria hasta la fecha por la Real cédula 
de 12 de .Mayo de 182i, se sujeten 
en lo sucesivo á sus prescripciones. 
Pero al liaeerso por este Ministerio 
la declaraeioij oportuna en aquel 
sentido, iiecc.sario os lijar la remu- 
ncracinn que han de percibir los Con- 
sultore.s de dicJios Tribunales cu com- 
[»eusacion de los derechos que, á 
más de una moderada gratificación 
consignada en el presupuesto del Es- 
lado, constituyen hoy sus dotacio
nes. Si dicha remuneración hubiera 
de fijarse por la catogoria de aque
llos funcionarios en la jurisdicción 
mercantil, sin duda que debiera ser 
igual á la señalada á los .Jueces de 
lérniino dcl fuero ordinario. Pero si 
se tiene en consideración que la fa

cultad de abogar que hoy les está 
concedida les coloca en una situa
ción más ventajosa que la que al
canzan los Jueces do primera ins
tancia. reducidos á las dotaciones que 
perciben del Erario, parece que sin 
perjuicio de que la cifra del suel
do de estos últimos sirva de regu
lador para la clasificación de los de
rechos pasivos de los Consultores, pue
de, sin inferírseles perjuicio, fijarse 
sus sueldos activos en la mitad, ín
terin no se crea oportuno retirarles 
en absoluto la facultad expresada.

Asi se consigna en el adjunto pro
yecto de decreto. El resultado que 
sus disposiciones han de propucir, al 
propio tiempo que es beneficioso pa
ra la clase sobre que recaen, eu cuan
to susliiuyen por una dotación fija y 
decorosamente percibida ios emolu
mentos eventuales que basta aquí es
taban asignados á sus individuos, ofre
ce ventaja para el Tesoro, (jue aumen
tando sus ingresos en m¡is de 240.000 
rs., según cálculo prudencial, v ha
biendo de satisfacer sobre la cifra de 
las graliíicaciones actuales tan solo una 
suma do 110,000 rs., reportará un 
aumento liquido equivalente á la di
ferencia entre ambas cantidades.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro (|ue suscribe tiene la hon
ra de proponer á V. M. el adjunto 
proyecto (le Real decreto.

Madrid 11 d(i iJiciembre de 4861.

SEÑORA:

A L. R. l' do V. M.

JOSÉ DE ros.\i>,\ iiKRnru.v.

REAL DEORETO.

En vista de las razones expues
tas por el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1. ® Con arreglo á lo dis

puesto en el art. 34 del Ueal decre
to de 12 de Setiembre último, esta
bleciendo el nuevo sistema de papel 
sellado, se sujetarán los Tribunales de 
Comercio desdo 4.® do Enero del 
año próximo á sos disposiciones on 
lodos los aclos y negocios á (|ue las 
mismas se refieren.

Art. 2 . °  Desde la misma fecha 
cesarán los Gonsullorcs do los expre
sados Tribunales en la percepción de 
los honorarios y derechos que ios

están actualmente señalados, cualquie
ra que sea su denominación y cali
dad.

Art. 3. o Dichos Consultores per
cibirán desde principio del expresa
do año una rornuneraciou, que seii-, 
ja, ínterin se conserve á estos fun
cionarios la facultad de ejercerla abo
gacía, en la mitad dcl sueldo seña
lado á los Jueces de primera ins
tancia de término. El Consultador del 
Tribunal de Comercio de esta capi
tal percibirá un aumento de 3.ÜJ)0 
rs. sobre la mitad del sueldo seña
lado á los Jueces de la misma.

Art. 4 .®  El sueldo asignado á 
los Jueces expresados servirá respec
tivamente de regulador para la cla
sificación y goce de los derechos pa
sivos de los Consultores de los Tri
bunales de Comercio.

Art. 5.® Los Letrados .sustitutos 
de los Consultores percibirán, cuan
do entren á ejercer como tales por 
razón de vacante, la asignación se
ñalada á los primeros. En los ca
sos de sustitución por licencia del 
Consultor cobrarán la mitad; y en 
caso de recusación, ejercerán sus fun
ciones sin retribución alguna.

Dado en Palacio á once de Di
ciembre de mil o'chociento» sesenta 
y uno.

Esta rubricado de la real .mano. 

El Ministro interino de Fomento,

JOSE DE POSADA HERRERA.

SECCIOII DE LA PROVINCIA.

GORIERNO CIVIL.

Circular número 3.

Por circular de este Gobierno civil 
inserta eu el Boletín oficial de esta 
provincia núm. 81 del viernes 6 de 
Julio do loco, se previno que lodos 
los que tuvieran comisiones proce
dentes de la principal de Ventas de 
Propiedades y dercclios del Estado, 
se preseiilarán en un término breve 
con los espedientes ú órdenes que tu

vieran, con objeto do jdar cuenta del 
estado de su cometido y recibir ins
trucciones del nuevo Señor Comisio
nado principal. Muchos cumplieron- 
con lo dispuesto en la referida cir
cular, pero otros no lo verificaron 
dando coq tal proceder, ocasión y 
motivo á perturbaciones en la regu
laridad y tuen régimen en los nego
cios de aquella dependencia; y para 
evitar su continuación, prevengo á 
lodos los Señores Alcaides de la pro
vincia que no dén cumplimiento á ór
denes que presenten los llamados Pe
ritos de la Hacienda, ni á comisiona
dos de esta que se refieran á la prin
cipal de Ventas de Propiedades y de
rechos del Estado de la provincia, por 
más que el oficio ó credencial que lle
ven, sea de este Gobierno civil y cuya 
fecha sea anterior al dia’ 3 de Julio de 
48G0, las cuales mediante al tiempo 
transcurrido, quedan declaradas cadu
cadas por la presente circular.

Albacete 2 de Enero de 4 8 6 2 .=  
El Gobernador interino, Miguel F er 
nandez Cantos.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
HACIENDA PÚÜLICA.

El Sr. Gobernador de la provincia 
con fecha 20 del actual, comunica á 
esta Administración, la orden que 
sigue:

«La Dirección general de contri
buciones, con fecha 44 del actual me 
dice lo siguiente =Esiablecido por 
el Consejo de Estado, como jurispru
dencia que la Obligación que tienen 
los industriales de inscribirse oporlu- 
nametue en las matriculas del Subsi
dio industrial al empezar á egercer 
cualquiera profesión, arle ú oficio no 
ha cesado por la circular de esta Di
rección general de 25 de Mayo de 4857 
por que esta se limitó tan solo á en
cargar á los Investigadores que ad
viertan á los mismos industriales la 
obligación que teman de dar parle á 
la Administración de la industria que 
iban á ejercer; deber es de estecen- 
tro directivo llamar la atención de 
V. S., á fin de que llame también la de 
esc Consejo provincial. Administra
ción y Fiscal de Hacienda de esa pro
vincia, para que en lo sucesivo en 
cuantos espedientes se instruyan por 
defraudación de la referida contribu-
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quo, emprendidas las obras, han de 
reportar al trabajo y á la industria, 
no liabrá quien, juzgando imparoial- 
mente, no ajilauda el acertado pen
samiento de la Corporación Muni
cipal.

Estas consideraciones, tan en ar
monía con el espíritu de engrande
cimiento que domina en el ánimo 
de V. M., y cuya realización pro
cura vuestro Gobierno dentro y fue
ra de la capital de la Monarquía 
por lodos los medios ilequedi.spo 
lie, animan al Ministro qm* suscribe 
á someter respelirnsamenle á la npro- 
bncion de V. M. el siguiente proyec 
to do lleal Decreto.

San Ildefonso "iO de Agosto de 
1861.- S e ñ o r a .— A L. H. I'. de V. M., 
José de Posada Herrera.»

A  su consecuencia, por acuerdo 
dcl Exorno. Ayuntamiento de 50 del 
mes anterior, se ha anniiciaiio al pu
blico por medio de la Gacela de 
esta córte y dcl Diario oficial de av i
sos de 3 del que rige, que lu pri
mera emisión se venlicará el día 8 
del inmcdialo mes do Enero á tenor 
del anuncio, que dice así:

«En uso de la autorización conce
dida al Ayuntamiento constitucional 
de esta Villa por el Real decreto do 20 
de Agosto anterior, para contratar 
en dos ó mas emisiones sucesivas un 
empréstito de 80 millones de reales, 
en obligaciones municipales al porta
dor de 1,000 rs. vn. cada una, con 
el interés de G por 100 al año y 1 
por 100 de amortización, á reserva de 
aumentar este último tipo si lo per
mitiese el produelo do los arbitrios 
que á este fin se destinan, se saca á 
pública subasta la primera de dichas 
emisiones consistente en el capital de 
213 millones de reales, representado 
por 2i3,000 obligaciones de la munici- 
palidail, bajo las prescripciones que se 
mencionan en el indicado UcbI decre
to, y con las condiciones que son con
secuencia de su ejecución inmediata, 
se espresan á continuación:

Prescripciones d el lieal decreto.

El importe de la emisión de la 
obligaciones se impondrá en la Caja 
general de Depósitos, de donde el 
Ayunlamienlo podrá ir eslrayendo las 
sumas necesarias para la ejecución de 
las obras.

La negociación de las obligacio
nes se hará en subasta pública con las 
formalidades establecidas y por medio 
de pliegos cerrados.

Se admitirán proposiciones desde 
una obligación en adelante y se adju
dicarán con sujeción á lo que deter
mine el pliego de condiciones que se 
publicara con 30 ¿lias de antelación á 
eada subasta.

Las obligaciones se adjudicarán 
conforme alas proposiciones que.se 
hayan prescnlado, prefiriendo los pre
cios mas altos, y en iguahlad d ees- 
tos, las que comprendan de una á diez 
obligacio.ies. El resto en igualdad 
también de precios, se adjudicará á las 
proposiciones de mayor suma.

El tipo mínimo un las subastas se
rá el de 8S por 100 del valor nomi
nal de las obligaciones.

El Ayunlamienlo consignará lodos 
los años en su presupuesto un crédi
to de 5.600,000 rs. para el pago de 
intereses y amortización de estas obli
gaciones, cuidando conslanlemenle 
con arreglo á las leyes, de que esta 

cantidad no reciba distinta aplicación.
Se consignará también semanal- 

menle en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 105,000 rs. para 
que con sus intereses acumulados se 
complete la de 5.600,000 reales ya es- 
presada.

La amortización de estas obligacio
nes tendrá lugar anualmente por todo

su valor nominal y por medio de un 
sorteo público.

El Ayuntamiento solicitará ele mi 
Gobierno, por el conducto debido, 
que las obligaciones municipales de 
Madrid se consideren como efectos 
públicos.

Condiciones de ej'’ciicion.

1. ' La subasla tendrá lugar c! (lia 
8 de Enero dcl ano inmediato de 1862, 
en las Casas consistoriales á la una de 
sn iardi.’, v será pn'.'?i¡!iil:i por nú ó 
por la persona quo delegare.

2 . * í,as proposiciones que se pre
senten en pliegos cerrados, se eslen- 
derán en tus modelos quo se hallarán 
en la porleria de la Secretaria dcl 
Exerno. Ayunlamienlo, y como indi
ca el art. 4." del Real decreto, pue
den comprender desde una obligación 
en adelante.

5 .  * Para tomar parle en esta li
citación ha de consliuiirsc previamen
te en la de S. E. el depósito de I 
por 100 en metálico dcl importe no
minal de cada preposición, y el res
guardo quo se espida, se acompa
ñará al pliego de proposición, dese
chándose las que carezcan de este 
requisito y aquellas en que haya dife
rencia entre el nombre dcl proponen- 
]e y deposiisnle.

4 /  De las proposiciones que pue
dan hacerse comprensivas de cifras 
decimales, solo se admitirán aquellas 
en que esta fi acción se halle espre- 
sada por cinco céntimos ó sus múl
tiplos exactos.

■ á.* El (lia de ia subasta so señala 
rá por el Presidente cuando monos 
el termino de media hora para la ad
misión de los pliegos cerrados-que 
se irán nunu'rando por órden corre
lativo á medida que se entreguen. 
Discurrido este tiempo se abrirán por 
el Presidente, Icyciulose en alia voz 
y anotándose su respectivo conleni 
do, sin que abierto el primer pliego 
se admita ningún otro nuevo. Tam
poco se permitirá retirar ninguno de 
los pliegos entregados ni hacer en 
ellos enmienda, modiíicaeion, ni al
teración alguna.

6. * La adjudicación de las obliga
ciones se verificará en la forma que 
determina el artículo 5." del Real 
decreto de 20 de Agosto, esto es, pre
firiendo los precios mas altos y en 
igualdad de estos, las proposiciones 
que comprendan de una a diez obliga
ciones; y el resto, en igualdad lam- 
bien de precios, á los de mayor suma.

7 . ® Re publicará en los periódicos 
oficiales de la capital el nombre del 
proponente y cantidad de su preposi
ción. El pago dcl liquido importe, se 
verificará en los tres plazos siguientes, 
sin que esta disposición sirva de obs
táculo á los interesados para ejecutar
le al contado ó solo en dos; d  50 por 
100 el dia 20 del mismo mc.s de Ene
ro; otro 50 por 100 el 6 del inmediato 
Febrero y el 40 por 100 restante el 
24 de este último mes.

8. * La cantidad dejíositada para 
lomar parto en la licitación, se conser
vará en poder del Ayuntamiento liasla 
ia completa oiiirega dcl líquido equi
valente q1 valor de la proposición para 
que fué destinada; y si por cualquier 
circunstancia no retirasen los intere
sados las obligaciones corri'spondicn- 
les a ios plazos designados, (juedará 
en beneficio dcl Ayunlamienlo sin de
recho a reclamación de ningún gé
nero.

9. * Entretanto que se entregan á 
los interesados las obligncionos origi
nales representativas de! valor j)or que 
se hubieren suscrito en esta negocia
ción, se les facilitará por ei Ayunta
miento una inscripción nominativa y 
justificante de la suma que tuvieren 
satisfecha, de cuyo documento podrán

4  =
usar provisionalmente en el ludo ó 
parte, por medio de trási'erencia con 
intervención de la Sección de .i niprés- 
tilo.

10. Las obligaciones gozarán del 
interés de 6 por 100 desde el lüa l . “ 
de Enero de 1862.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento. Madrid .“ ) de 
iNovi(ímhrc de I8G1.=KI A;c:'.'i.!¡ -Cor- 
regidor, Duque deScslo.»

E! modelo de proposición que .se 
halla en !:i portería do la .--ccrci.iria dcl 
Exeino. .Avuniamiciilo, i's c sigoi.'iiie:

Don A'. A' , que vive.......... enic-
rado (le las condiciones (piie para la 
emisión de veinte y. cinco míliones 
de reales en obligaciones municipales 
con interés de seis por ciento anual 
y uno por ciento de amorlizaciou, se 
han publicado en el Diario oficial de 
Avisos de 3 de Diciembre último, se 
compromete á lomar parte en ne
gociación por........ obligaciones, al
tipo de..........  [)or cíenlo de sn valor
nominal. (Estas dos caiilidajes sc es
cribirán en letra). Rara cumplir con lo 
prevenido, acompañad nsguardoque 
acredita haber depositado la suma 
de.............. reales (en letra), como equi
valente de’ uno por denlo de esta
proposición. Madrid......  de Enero de
1862-= F irrn a  del proponenle.

Madrid 12 de Diciembre de 1861.•• 
El Alcalde-Corregidor, Duque de 8eslo.

PARTE NO OFICIAL.

DE liliEETE
Ó LIBRO DIJ MK.MOH1A

D I A R I O  P A R A  1 8 6 2 ,
CON NOTICIAS Y GUIA DE MADRID.

UN TOMO EN FOLIO.

Precios para  .)hidrid: 3 rs. encarluna- 

do y \o encuadernado en lela á la 

inglesa.

Precios paia las provincias: 

HemiliJo (i-’Ranxü i>e corte) por d  correo,

14 rs. encartonado y 19 en tela á la 
in g lesa .= D n  casa de los corresponsa
les de las principales provincias, á 

donde se ha mandado un surtido, 
á  \ \) y 113 reales.

La Agenda de RuFr-iE de este año 
ha recibido, entre otras mejuras de ia 
mayor importancia, el Peal decreto de 
12 de Setiembre de reformando 
las clases y precios del Rap;-.!. S ,i.dado. 
Rrecios y horas de salida y Itcgad.i de 
los Ferro- carriles dk Españ.I, etc. 
Además de las citadas, la lU'<Juccion de 
esta importante publicación há puesto 
el mayor cuidado en reclilicar S(is no
ticias; asi es que la Al,e.mtv m-: 18G2 
puede considerarse cnmo una guia se
gura para lodos las clases de socie
dad, y como libro de primera utilidad', 
tanto para llevar en cada casa la cuen
ta diaria, cuanlo para el comercio para 
la exaelitud de sus apuntes y compro 
misos, que pucdcMi anotar c¡¡ sii dia 
correspondiente.

Además contieno el Calendario co.ií-
PLETÜ DEL AÑO, CÓU todus ItlS fp s la s  l'C-
ligiosas y nacionales, y las absi'r acio
nes astronómicas del íieai übservalorio 
de San Fernando; Distancia do Madrid

á las capitales^de provincia, dispuesta 
de menor á mayor y espresada en 
leguas y en kilómetros; ifisiancia do 
Madrid á las capitales de las posesiones 
de Ultramar y á las mas notables de 
Europa, espresada en leguas y en mi- 
riámelros; S istema decímal; Modelo de 
recibo; Reducción de las monkd.as fran
cesas A LAS ESi-AÑí̂ LAS, )' vico-vcrsa; 
¡h'duccion de d ia r io s  á reales; (hniilro 
(lemoslratiso dcl lanío por 10(1 (¡necor- 
respundcal mes, siomlü comu-i.lo d tan
to por lüü íil año; Rniila ¡iiiiia’; Ucnila 
(W-Avia; lili cresos que. corrcsyomlcn á un 
re.ul, c.ileulados por (lias, meses y niios, 
y espresa-ios en niaravcdis(-s y millomá- 
sinios de iiKiravcdís; Cambio entre 
Francia, España ó Inglalerva; Modelo 
de letra ó pagaré; Reducción de mara
vedís á reales, y vice-versa; Monedas 
ESTRANJERAS COI! SUS respcclivos valo- 
res cu reales, céntimos y milésimos; 
EsTARLECI-MIENTOo y oeicínas públicas 
con indicación de los dins y hora.s qiu; 
pueden visitarse, ó (lUC los directores 
y oficiales dan audiencia; lista de los 
señores Senadores, con las señas do 
sus habitaciones, ó igualmente la de 
Notarios; las últimas tarifas de Cor
reos, la de carruajes de alquiler, dili
gencias, trasportes, audiencia de Ma
drid, correo, embajadores, iglesias, 
campanadas, teatros, calles y plazuelas 
de Madrid; noticias interesantes etc.

Observación importante.

En provincias jiueden haccr.'ie con 
esta Agenda, remitiendo á la librería 
(le D. Cário.s Ba iu i-Ra'lliere, ralle dcl 
Príncipe, núm. t í .  Madrid, en carta 
franca su importe, con prei-erk.ncia en 
libranzas á cargo de la Tesorería ge
neral, ó en letras de giro de l’hagon, 
y no habiendo otro medio, en sellos de 
franqueo: también pueden adquirirlas 
por medio de los correspon.salos de la 
librería de Raiily-Bailliere.

ANÜ.XCIO.

Cuadro sinóplico para el uso del 
papel selladí.  ̂ y sellos sueltos con ar
reglo al Real diHTCto de 12 do Setiem
bre é instrucción de 26 de Octubre de 
1861, por D. Roñoso de Arcos, Agento 
de N('gocios de! Colegio de Madrid.

Ivü buena acogida'que h:i mere
cido del público la primer edición, 
casi agolada, á pesar de no ronto- 
ner mas ({ue las disposiciones dcl 
n;al de(M’elo, han ilecidido á su au
tor á hacer una segunda quo con
tiene ínit.'gros el mencionado decre
to é instrucción, habiendo sido visado 
por la Dirección y adoplndo por ia 
Administración de llnciemla y otras 
dependencias de la (lorio

Esto Cuadro, an buen papel, cla.- 
ra y elegante impresión se v('ude, 
tanto en .Madrid, como para provin
cia.'?, franco de porte, á 6 r.s. .sin la 
iiLslruccion y 8 coYi ella y sus acia- 
njcioiK's.

Los pedidos pueden haeorse á su 
autor, calle Calderón d(! la Barca, 
número 4, remitiendo su importe en 
'ibranzas ó sellos de correos.

ALB.VCKTií = 1801.

IMiMtE.VTA DE L a
San Agustín 14.
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